
M U N I C I P A L I D A D  D E  M O R O C E L Í  

D E P A R T A M E N T O  D E  E L  P A R A Í S O  
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S E C R E T A R I A  M U N I C I P A L  

 

 

 

Morocelí, El Paraíso 17 de diciembre de 2020. 

 

En cumplimiento al  Requerimiento a través de  OFICIO OIP-MOR 007 de Oficial De Información Pública, 

Danny Fabricio Sevilla Uclés, por este medio presento Informe de Actividades correspondientes al período de 

enero a noviembre  de 2020. Y De acuerdo al Manual de Funciones basado en la Ley de Municipalidades Art. 

51, esta Unidad de Secretaria Municipal, presta los Servicios Siguientes: 

NO.  SERVICIO O 

ACTIVIDADES 

PROCEDIMIENTO REQUISITOS FORMATO 

1.  Elaborar el Calendario de 

Sesiones Ordinarias Anual, para 

su Presentación y Aprobación  

Presentarlo en la 

primer sesión de 

corporación del año 

(Enero) 

Sugerir y Describir a la 

Corporación Municipal 2 

sesiones por mes, por 12 

meses del año, mismo 
que es aprobado de no 

haber modificaciones. 

 
 CALENDARIO DE BOLSILLO 

 

 
                 ARCHIVO DE OFICINA 

 



2.  Convocar a Regidores a las 
sesiones de corporación con 

base al Calendario de Sesiones 

Enviarlo vía correo y vía 
WhatsApp  

3 días antes de la sesión, 
con su respectiva agenda 

a cada Regidor, Alcalde y 

Vicealcalde. 

 
3.  Documentación a presentar en 

sesión de corporación 
Preparar y elaborar: 
 Listado de 

Asistencia,  

 Agenda,  

  Acta para su 
Lectura y 

Aprobación,  

 Correspondencia o 
Listado de 

Comisiones,  

de acuerdo al orden: 
 La Asistencia debe ser 

firmada por toda la 

corporación, como 

comprobante a 
tesorería, para pago 

de dietas 

 la agenda va descrita 
de acuerdo a la 

convocatoria y en el 

mismo orden 
desarrollar la sesión 

 sesiones alternas se 

presentan comisiones 
y lectura de 

correspondencia 

 dar lectura al acta de 

sesión anterior para 
su aprobación Y  

firma  

         
ASISTENCIA DE CORPORACION 
 

 
AGENDA DE SESION 

4.  Realizar Matrimonio Civil Recibir Solicitud de 

Matrimonio Civil y  
documentación, de 

acuerdo a los 

Requisitos, 15 días 

antes de fecha de 
Ceremonia Civil 

 llegados los 15 días, 

Preparar el Acta de 
Matrimonio Civil 

(para RCM y Registro 

Municipal) 

 Preparar Acta de 
Entrega y Expediente 

de Contrayentes para 

Registro Civil 
Municipal    

REQUISITOS DE MATRIMONIO CIVIL 

 



 
            ACTA DE MATRIMONIO CIVIL 

 

                            
SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL 
 

 
ACTA DE ENTREGA AL RCM 
 



ACTA DE MATRIMONIO MUNICIPAL 
 

 
 

5.  Juramentación de Juntas 

Directivas 

Asistir al Alcalde o 

Vicealcalde en 

Juramentación 
(Bandera y palabras de 

Juramentación) 

solicitar documentación 

que les acredite como tal: 

1. Punto de Acta De 
Constitución (Agregar 

copia del Acta) 

2. Copia Del Listado De 
Asistencia De La 

Asamblea 

3. Copia De La Solvencia 
Municipal 

4. Copia De Identidad 

 

REQUISITOS DE JURAMENTACIÓN 
 

 
PALABRAS DE JURAMENTACION 

6.  correspondencia (solicitudes y 

otros) 
 

Recibir antes de sesión ninguna  



7.  Registrar en el Libro de Actas 
los asuntos, temas y acuerdos 

de sesión de corporación  

 

Posterior a la sesión de 
Corporación, elaborar 

acta  

Leer en sesión de 
Corporación, para su 

aprobación 

 
ACTA DE SESION 

8.  Certificar Acuerdos: (Dominios 

Plenos, Resoluciones, acuerdos 
y otros). 

 

Previa solicitud Después de firmada y 

ratificada el acta 

CERTIFICACION 

9.  Redactar documentos 
(Constancias, solicitudes y 

otros) 

 

   

10.  sellado y foliado de Libros  
 

negocio o empresa, 
legalmente constituido 

Verificar registro en el 
Departamento de 

Administración tributaria 

y solvente con los 

 



impuestos 

11.  Colaborar en algunas 

actividades extra 
 

 Mediante oficio o 

notificación 
 

12.  Entrega de Actas a Gobernación Preparar Copias y Acta 
de Entrega para 

Gobernación 

Departamental 

Establece La Ley De 
Municipalidades. 

 

      
ACTA DE ENTREGA DE COPIAS DE ACTAS 

A GOBERNACION DEPARTAMENTAL 

13.  Sesiones De Cabildos Abiertos   Preparar Con 15 

Días De 

Anticipación 
 Publicar E Invitar  

Por Los Medios De 

Comunicación 
Radiales Y Escritos 

A Participar Del 

Cabildo Abierto 

 Convocar Y 
Adjuntar Agenda A 

Sesión De Cabildo 

Abierto 
 Preparar  La 

Agenda, Asistencia 

De Regidores 
 Asistir A Sesión De 

Cabildo Abierto Y  

Levantar El Acta 
Correspondiente 

 Registro Del Acta 

Mediante solicitud previa 

y aprobación de 

Corporación. 
 

Realizar El 100% de 

Sesiones De Cabildos 
Abiertos Que Indica y 

Establece La Ley De 

Municipalidades. 

 

 



En Libro De 
Acuerdos  De 

Sesión  De Cabildo 

Abierto 

 Autorizar Con Su 
Firma, Certificar, 

Transmitir Y 

Notificar Acuerdos, 
Ordenanzas Y 

Resoluciones De 

Sesión 

14.  Sesiones Extraordinarias   Convocar y 

Adjuntar Agenda a 
Sesión 

Extraordinarias de 

Corporación  
 Preparar  La 

Agenda, Asistencia 

De Regidores 
 Asistir a Sesión de 

Corporación: 

levantar el Acta 
correspondiente 

 Registro del Acta en 

Libro de Acuerdos  

de Sesión 
Extraordinaria 

 Autorizar con su 

firma, Certificar, 
transmitir y 

notificar Acuerdos, 

Ordenanzas y 
Resoluciones de 

Sesión 

Realizar Sesiones 

Extraordinarias cuando  
sean ordenadas por el 

Alcalde actuando de 

oficio o a petición de la 
mitad de los Regidores, 

por lo menos 

 

Atentamente, 

 


